
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 78-2018 00563 00 

 

Incorpórese al expediente el inventario de bienes del deudor debidamente 

actualizado y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, del cual se 

correrá traslado una vez se haya comunicado la existencia del presente trámite a 

los diferentes acreedores la existencia del presente trámite.  

 

De otro lado, cconforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.11.7.4. del Decreto 2130 

de 2015 se niega la solicitud efectuada por la liquidadora designada, toda vez que 

en esta etapa del proceso no resulta procedente el pago de honorarios, el cual debe 

efectuarse una vez finalizada la etapa de venta de los activos, en consecuencia, se 

le requiere a fin de que cumpla la carga procesal impuesta en auto de fecha 29 de 

octubre de 2021.  

 

Finalmente, por secretaría remítase el link de acceso al expediente a la auxiliar de 

la justicia a efectos de que pueda realizar la gestión encomendada.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 011 de 4 febrero de 2022.  
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